
INFORME DE GERENCIA 

El Coca ,12 de Junio del 2020 

Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE S.A. 

“DISFARMEG ” 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE 
de esta Compañía denominada DISFARMEG S. A, de conformidad con el 
Art 238 de la Ley de Compañías, según el art. 33 literal k. estatuto de la 
Compañía, entrego a Ustedes el informe anual de actividades económicas y 
sociales, por el período comprendido entre el 19 de Junio al 31 de 
diciembre del 2019, con el siguiente contenido. 

Antecedentes: 
Debo informar a la Junta General de Socios el periodo contable del 2019, 

> Informo que hemos se realizó la apertura de la cuenta corriente del 
banco del austro, para el manejo de depósitos y pagos y en todo lo q 
le confiere a la empresa, 

> Se alquiló un oficina principal, para centro de operaciones y 
logística de nuestra empresa. 

> Se implementó mobiliario de oficina, se acondiciono el área de 
almacenamiento para nuestros dispositivos e insumos médicos, con 

todos los parámetros establecidos por nuestro organismo regulador 
ARCSA. 

> Se gestionó todos los permisos establecidos por la ley, 

> Se realizó adquisición y coordinación de proveedores para las 

compras futuras. 

> Se trabajó en promocionar de la empresa, mediante publicidad, 
realizando encuestas, creando la página web, redes sociales, afiches, 
elaboración de lista de clientes potenciales. 

> Se contrató servicios profesionales para la implementación de 

políticas y procedimientos para cada área de la empresa,



> Uno de los logros en este año es haber contado con los servicios 
profesionales comprometidos con la empresa. 

a. Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes estados 
financieros: Balance de, Estado de Pérdidas y Ganancias, Balance 
General. 

b. Se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Directorio y Junta 
Universal de Accionistas. 

e. Luego de la aprobación de los Balances por la Junta Universal de 
Socios, se procederá a realizar las declaraciones de Impuesto a la 
Renta y obligaciones de ley. 

d. La compañía se encuentra ACTIVA, 

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes, les expreso mis 
consideraciones. 

El Coca, 12 Jurío del 2020. 

 


